
/ ,bWbeM '»;• I0t!%jfn -V '. \ mmWL 
fS t0.lfíirT* I'» áljIÍOI b4 ¿MIO ¿ ':j«>ijt 

oa v ftt,'». na oijolq Ja ibúfí) iih'M •> 

< ?. i •« i * qóvq emití / ~:lr> 

of í suo r»íhfi ¿tr &!?64tOJJj 

¡SBñiaiH -ioJ - .$¿81 Mi OÍ i I «i- bl 

BOLETIN -. 
»»»; ~n • nh riféve? f>nM ^b esM'Vá [ « M Í / . ' | • 

M I L 4729 

; : M f t ^ E O F I € M L . 
^ p b ^ C l V ^ ü p N ^ J O D E M I N I S T R ^ 

La Reina nuestra Señora (Q. D (. 0») y su augusta 
ffeal1 fa rrtt! i a, con t i núa n sin n o ved ad en su interesan-
te saludan el Rea! sitio de S. Ildefonso. __ 
-ntrt U obfinods itei ¿:.'n¿i:.» ?al b>li O J I . J \l 
G0BI I | | ^0 .R l i jL4 ' l l » l B0 |VIN!CU D E M A D R I D , 
aba-Mi onn ano si* noJ:>i¿eq.o*q #tíJíni<l •• *•/ 

SumtnÍstro$. ( 

Reunidos tos señores del Consejo provincial con 
$r. el Comisario de Guerra, á fin de dar cumplimien-

?o á lo prevenido en Reales órdenes de 16 de setiem-
>reno*e l 8 Í é y l de abril de 1850, acordaron que los 

precios á, que han abonarse las especies de suminis
tros en el presente mes, á los pueblos de esta provin
cia, sean los siguientes: -
, Pan» r a x i p n . . , u rs, 24 mrs. 
Cebada, fanega.... • «. .12 26 

Aceite, arroba 59 7 
^ Lei»> arrobe.*....'^ i < 3 

Carbón, arroba 5 20 
Lo que se inserta en el Boletín oficial para que 

llegue á noticia de los ayuntamientos de esta provin
cia y ío den esacto cumplimiento, cuidando los de laa 
cabezas cíe partido de remitir para los dias 20 de ca-

*h rc. I oi> d o * . * l O* *̂ bi4>J lie f>t» T.mrf.1 / 0>i/ó-,q 
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Viernes 2 de Setiembre de 1853. U1 

-ííf'u-oí i.-í • ' * i f i , i i m i l i c o id oh'ní'» riqmtn^9}0 

Aa%ítíiétraéiott pHndpatde fíacienda pública de le 
provincia de Madrid. 

Con esta fecha dice esta administración á los a-
gentes investigadores de los partidos de esta provin
cia lo que sigue: m [ f i 

1 «Con el objeto de evitar las continuas reclamacio
nes que diariamente se reciben en esta administración 
de mi cargo contra las adiciones á las matrículas de la 
contribución del subsidio industrial y de comercio, 
he dispuesto que en lo sucesivo no se incluya en ellas 
a ningún contribuyente sin previa citación ante el 
alcalde del pueblo en que tenga so residencia, en la 
que de un modo terminante quede aclarado cuál sea la 
clase de indostria en que se ocupen, debiendo ser au
torizadas siempre las respectivas adiciones con el vis
to bueno de dichos alcaldes. 

Lo que participo á V . para su conocimiento, en 
la inteligencia de que cualquiera informe que eva
cúen en las solicitudes que se produzcan en lo sucesivo 
por este concepto, y estén en con tradición con el visto 
bueno con que hayan autorizado los estados de adi
ciones que por los investigadores se remitan á esta 
administración, se considerarán comprendidos en el 
art. 48de la instrucción de 20 de octubre de 1852. 

Madrid 30 de agosto de 1853.—Luis Alvares.— 
Sres. alcaldes de los pueblos de la provincia de Ma
drid. 
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Corregimiento de Madrid, 

Se saca á pública subasta al suministro de dos mil 
arrobas de leña que se necesitan en las dependencias 
municipales. 

La subasta tendrá lugar el dia 12 de setiembre 



próximo á la una de tu tarde, en la tala de remaletnSP' 
lat catas consistoriales, por medio de pliegos cerrados 
sujetos al modelo que se insertará, bajo 4a presidencia 
del señor Corregidor ó un delegado de su autoridad. 

A todo pliego cerrado se acompañará la carta de 
pago que acredite haber consignado en la caja ge* 
neral de depósitos como garantía provisional para res
ponder del resultado del remato la cantidad de 2,000 
reales en metálico. 

Los pliegos cerradosse entregarán en el acto mis
mo de la subasta durante la primera media hora que se 
designejj,e|ecil.q^ y^sa.da.. esta, ,,eJ prjeajdm^e decla
rará terminado el plato para la admisión j que se pro* 
c e d a a t t e m t t ^ Mí 

fnVgado este acto,* f ahtes de abrirse1 TBs pliegos 
presentados, podrán sus autores manifestar las dudas 
que se tas ofrezcan, ó pedir las explicaciones necesa
rias; en la inteligencia de que abierto el primer plie
ga ^ ni espi i cae ion alguna 
que interrumpa el acto, ni podrán retirarse ni modifi
carse las proposiciones presentadas en ningún con
cepto, i . n) , 

Se procederá en seguida á abrir los pliegos pre
sentados, desechando desde luego todos los que) no 
esteu conformes esactnmejite al modelo prescrito, y, 
asimismo los que no vayan acompañados de la .cor
respondiente garantía; verificado el acto se devolverá 
á,.los.Imitadores sus depósitos escepto aquel; á quien 
se adjudique la subasta. 

Concluida la lectura de todos los pliegos que se 
hubiesen presentado se declarará en el acto la postu
ra, ó proposición que resulte mas ventajosa, esten
diéndose acta formal de todo por el funcionario que 
intervenga en el acto en calidad de secretario. , 

Sien el remate resultasen dos ó mas proposiciones 
¡guajease procederá en ei acto A una nueva licitación 
entre sus autores, según lo prevenido en el art. 2.° 
del Real decreto de 27 de febrero de 1852. Esta l ic i 
tación que será abierta, durará cuando menos diez mi
nutos, pasados los cualessc terminará cuando lo dispon-. 
ga el presidente,,apercibiéndolo antes por tres veces. 
Antes de dar principio a ellas se pondrán en una caja 
tantas bolas cuantas.sean las proposiciones.iguales; el 
autor de la que se hubiere leido primero, entre ellas y 
las demás por su orden, sacarán por si mismos una que 
determinará so lugar respectivo para la licitación, en
tendiéndose que el que saque el número mas bajo será 
el preferido Interin no se mejore la propuesta dentro 
del plazo prefijado para la adjudicación del remate. 

No se admitirá postura que esceda de 3 reales la 
arroba •tianH ab - n • >.. na • 

Cl remate no causará efecto basta qoe baya sido 
aprobado por el'Gobreirdó. 1 

. i i Jja • •.»;• '•.-.',¡••111! 

Modelo de proposición. • 
D. 9L N . , vecino de enterado del 

l i l i] • i . i pl * IV Tf... I . ) U ».» . y • 

1 

anuncio publicado con fecha de de esto 
año en el Diario oficial de aoisisos de Madrid, y del 
plegó de condiciones áque se refiere el mismo, so 
compromete á suministrar al Excmo. Ayuntamiento 
dos mil arrobas de leña (aquí el precio en letra y no 
por guarismos*) 

Madrid de de í853. 
Fecha y firma del proponente. 

Su domicilio, calle de nám. cuarto. 
Madrid 31 de agosto de 1853.—Luis Piernas. 

Pliego de condiciones bajo loe cuales sopagm .á^péblici 
subasta el suministro de dos mil arrobas de leñt 
que se necesitan en las dependencia a mmnicfvahs. 

\ L a s dos mil arrobas de leña serán de encina 
bien seca y cortada, do las dimensiones necesarias po
ra las estufas. | | O v \ Jf ) 

2 / E l sugeto á cuyo favor quedare el remate, en* 
tregará el articulo subastado en un solo dio dentro del 
término de veinte, á contar desde el en que recaiga la 
superior aprobación; dando aviso con dos de antici
pación al conserje da casas consistoriales, para quo 
este Jo ponga en conocimiento del señor comisario,, 
quien nombrará el perito que haya de reconocer ef 
articulo subastado. 

3. * Será obligación del rematante encerrar en las 
casas consistoriales las des mil arroban de leña refe
ridas. 

4. a E l importe de las mismas será abonado al con
tratóla á los veinte días oV verificada la entre^ri. 

5 a No se admitirá proposición alguna que eseeda 
de tres reales arroba. 

6. a Para la seguridad de este contrato quedarán en 
fianza los dos mil reales vellón que hubiere consigna
do el rematante en ía caja genera) de depósitos al. pre
sentarse como tícitador en fa subasta, y en el caso de 
faltar á su compromiso perderé dicha fianza y abonará 
los perjuicios qUe por tal falta se originen á los fon
dos municipales, con arreglo á las disposiciones del 
Real decretó dé 27 de febrero de í852, sobre subastas 
de servicios públicos. 

Serán de cuenta del rematante los gastos del r í 
mate, otorgamiento de escritura, toma de razón y co • 
pía para Madrid. 

Madrid 31 de agosto de 1853.—Luis Piernas. 3 
K* . . .¡^{711' , ti ' 

úoHo niJííu ¡1 R¡ 55 . Iioíni O Í f.-\) ol 
! - i ü • < Se saca á pública subasta el auministro de dos mil 

arrobas de carbón que se necesitan en las dependencias 
municipales. 

La subasta tendrá lugar el dia 12 de setiembre pró
ximo, á. las doce do su mañana, en lá sala de remates 
de las jasas consistoriales, por medio de pliegos cerra
dos, sujetos aí modelo que se insertará, bajo ía presi-



delicia del señor Alcalde-corregidor, ó un delegado 
de so autoridad. 

A todo pliego cerrado se acompañará la cariado 
pago que acredite haber consignado en la coja genera;! 
de depósitos como garanda provisional para responder depósitos como garantía provisional pai 
del resultado del remate la cantidad de 2,000 rs. vn. 
en metálico. 

Los pliegos cerrados se entregarán en ei mismo 
acto de la subasta durante la primera media hora que 
se designe al efecto, y pasada esta el señor presiente 
declarará terminado el plazo para la admisión, y que 
se proceda al remate. 

Llegado este caso v antes de abrir los pliegos pre-
sentados podrán sus autores manifestar las dudawque 
se les ofrezcan ó pedir las esplicaciones necesarias; en 
la inteligencia deque abierto el primer pliego no se 
admitirá observación ni esplicacion alguna que inter
rumpa el acto, ni podrán retirarse ni modificarse las 
proposiciones presentadas en ningún concepto. 

Se procederá en seguida á abrir los pliegos presen
tados, desechando desde luego todos be que no estéo 
conformes osadamente al modelo prescrito, y asimis
mo los que no vayan acompañados de la corrospon-
diente garantía. ; ^ , r j - ; | ¡ 

Verificado el acto se devolverán á los licitadores 
sus depósitos, escepto 4aquel á.quien se adjudique Ja 
subasta. 

Concluida fá lectura de todos los pliegos que so 
hubiesen presentado, se declarará en el acto la postu
ra ó proposición que resulte mas ventajosa, estén* 
diéndose acta formal de todo por el funcionario que 
intervenga en el acto en calidad de secretario. 

Si en el remate resultasen dos ó mas proposicio
nes ¡guales se procederá á una nuova licitación entre 
sus autores, según lo prevenido en el art. 2.° del 
Real decreto de 27 de febrero del año último. Esta 
licitación que será abierta, durará por lo menos diez 
minutos, pasados los cuales se. terminará cuando lo 
disponga el señor presidente, apercibiéndolo antes 
por tres veces; Antes de dar principio á ella, se pon
drán en una caja tantas volas cuantas sean los proposi
ciones iguales; el autor de la que se hubiese leído pri
mero entre ellas, y los de las demás por su orden, saca, 
rán por si mismos una j¡qne determ iuará su lugar respec
tivo para la licitación, entendiéndose que el que saque 
el número mas bajo será el preferido Knterln no se me
jore la <0pksúmíré M$\W#^m paraW 
judicacion. 

No se admitirá proposición alguna que esceda de 
5 rs. arroba. 

E l remate no tendrá efecto hasta que baya sido a-
Probado por el Gobierno. 
1 ~ SE k S | l 06 . . . i 

D. ^ ^ ; v e é l h o d b ^ /enterado 

delaouacio publicado con feche de de de 
este año en el Diario oficial de avisos de Madrid y del 
pliego de condiciones á que se refiere el mismo, se 
compromete á suministrar al Kxcmo. Ayuntamiento 
dos mil arrobas de carbón al precio de (aquí el precio 
en letra y no por guarismos.) 1 < *P* 

Madrid de i de 1853. 
' 1 X ! Firma del' proponente. ' 3 
' S u domicilio calle de 1 , nómCrd , cuarto 

H ' f taír ld 3Í de agosto de l 8 5 3 . - L u ^ ^ e V n a s : 
.?(br?.T- <••:/< w » • « ' . * • ) '-I' nivel (&*¿tfkét»< »: '.'> 
Pliego de condiciones bajo las cuales ha dé sáceme 

pública subasta el suministro de dos 'mil arfóbao d$ 
! " carbón que se néceníafi en las dependencias munici-
i í'-'fpüM.' i • * 

si ' Las dos mil arrobas de carbón serán de el de 
encina de canutillo, sin tierra, piedras ni cisco.' 

2 / La conducción se verificará en carros de cua
drilla, rebajando tres arrobas en cada uno por razón 
de tara. ?*» i • 

3. a VA sugelo á cuyo favor quedare el remate en-
t-regará el articulo subastado en un solo dia, dentro 

i del término de veinte, á contar desde el eo que recaí -
1 ga la superior aprobación, d*nd» a viso con dos de an

ticipación al conserje de les clisas' consistoriales, para 
qaa este lo ponga en conocimiento del señor comisa
rio, quien nombrará el perito que haya de reconocer 
ei artículo subastado. 

4 * Será obligación del rematante encerrar en las 
casas consistoriares mil quinientas veinte arrobas de 
las dos mil referidas, y las cuatrocientas oebenta res
tantes en los locales que le sean designados. 

5 / E l importe de las espresadas dos mil arrobas 
de carbón será abonado al contratista á los-veinte diaa 
de verificada su entrega. 
- 6. a No se admitirá proposición alguna que esceda 
de cinco reales arroba. 

7. * Para la seguridad de éste contrato quedarán 
en fianza loa dos mil reales vellón que hubiere consig
nado el rematante en la caja generar de depósitos, al 
presentarse como licitador en la subasta-, y en el caso 
de fallar á su compromiso perderá dicha fianza; y abo
nará los perjuicios que por tal falta se originen á los 
fondos municipales, con arregló á las disposiciones del 
decreto de 27 de febrero de 4852 sobre subastas de 
servicios públicos. ~ 

8. a Será da cuenta del rematante tos gastos del 
remate, otorgamiento de escritura, toma de razón y 
capias psra Madrid. 

- Madrid 31 de agosto do 1853 —Luis Piernas. 3 
.oin ido*' bit- i o»vv! 
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| Pliego' de condiciones bajo las cuales se saca nateeo-
f mente á pública subástala construcción de un as-



Virado parÉ la sala de sesiona del Bremo Ayunta-

éÜSéfáimi'fo '»Vii: i»' •> *l/p ¿ éWétttffcttOJ i:>/,;¡ • 
ii;i»r<:.Será obligación del oooteasista entregar el 
nopvo estrado compuesta de doce ese-dos de caobo 
maciza, ¡guales, con el escudo de arma* do<U villa t a 
llado , guarnecido<de terciopelo carmesí; de seda, 
gilone».lo de oro, con sus cubiertas de badana, y de 
hachara igual Aja del modelo que, está; de qianffiesto 
*?o l.i secretaría del corregí miento, como también la 
compostura, forro de terciopelo, tachuelas doradas, 
¡ W * Híflti» ^dema^de que haya que adornare! 

- i feJfWíá^^^W^^^ íos 
que forman el centro, pero los que se coloquen^ los 
costadds los tendrán eu un solo estremo, para que así 
colocados constituyan un escaño segundo en dos filas 
de á dos hileras cada uno. j n i * 
< La subasta tendrá efecto el dia 10 de setiembre 

próximo á la hora de la una de- su tarde, on la sa la de 
remates de las casas consistoriales, ante el Alcalde* 
corregidor ó persona que a I afecto delegue. i ' . ' 
,¿i Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos formuladas con estricta sujeción al modelo que se 
estampa á continuación, y serán desechadas en el acto 
las que no lleven esle requisito, o mnój la noi »cq l 

Para tomar parto en la subasta se consignarán 
previamente mil reales en ta caja general de depósi
tos, en metálico, ó en acciones de carreteras por to
do su valor, de las emitidas por el Gobierno, ó en t í 
tulos del 3 por 100 consolidados al curso corriente 
en la plaza, y el resguardo que aquella espida se o-
compañará al pliego de la - proposición; verificado el 
acto se devolverán dichos depósitos á los lidiadores, 
esoepan el de aquel á quien se adjudique el remate. 

Kl dia de la subasta á la hora designada, y en pre
sencia de los licitadores, se abrirán los pliegos pre
sentados, adjudicándose el remate provisionalmente á 
favor del que hagi la proposición mas ventajosa, si 
resultasen dos proposicionas iguales, sa abrirá una l i 
citación á viv.» voz por término de media hora única
mente entre los que las hubiesen presentado. 

Una vez comenzado el acto del remate y abierto 
9I primer pliego no se admitirá ninguno nuevo , ni SO 
podrá tampoco retirar ninguno de los presentados , ni 
hacer rectificación alguna que altere las cifras qoe en 
aquellos se hubiesen estampado. 

No se admitirán proposiciones que escedan de 
13,400 rs. por la total construcción del nuevo es
trado, .btahatt r^ |i 

E l remate no causará efecto beata obtener la apro
bación del Gobierno. 

Los gastos de remate y copias de escritura serán 
de cuenta del contratista.. 

I I 3¡|#diíd .31 de a gusto e V j S ^ f c * » Píernaa: 

oa> i-'*r<^ nu Modelo de nropdsiribn^ 

Me obligo á efectuar la entrega-de un estrado 
KjfSlQ con arregjp á las condiciones espresadas en el 
g j n o d e y Pea lada , -JSSwS 
™ Madrid 1 de d e l f ó S . i l ? 3 

.< Je!r>m na 

PARTE NO O F I € l S b ou 

i>up / (U^itimba ai tféti < . :* eaanlf#ii4»jí ¿xaieJ^ah 
ANUNCIOS-,^,. . ; [j. ^bpaoiq e* 

Arrijsmdods fierras «n FWn/aárarfa, Villaverde, Cu-
"'f^r ba* y Griñón y Carobanchet altó. ' 

tVt ;>r,:¡-> « i *'iÜ<>:•>'.:?!.n •> g« troeo o 003x9110 aal '¿a 
•i> Por término do cuatro ó sei* años, según se con-
WÉfft. -y.enpúblicajicitaqipo, aunque estrajudicial, se 

¡ arriendan varios pedazos dé tierra v retamares, que 
compondrán unas 391 fanegas, ¿.saber, loffans: y 5 

1 celemines en Fuenlabrada, que llevaron 1 en arriendo 
últimamente José Herrero, Gumersindo Chicóte y 
Castor Navarro; 113 faina, y; 10 cels.? ca Vrtla verde, 
que han labrado Josét Uodriguez y Agap^sRifMttfji 

que han labrado José Beltran y otros, y.zzfans. 1 ce
lemín y 3 ests. en Carabanchel alto, que ha labrado 
Pedro Prandój Él remate tendrá lugar en Madrid el 8 
de setiembre próximo, • á las diez de ta- mañana, t a la 
casa calle de la Beína , núm. 6, cuarto lcrcei¡o>4i*J 
pliego de condiciones se hallará de manifiesto todos 
ios días/ de nueve á once déla mañana, en (a casa calle 
Ancha de San Bernardo, número 49. \*" r* 9 

I N o bol '•*> h*ioto1 alee oaebíiaib 
Arrendamiento de tierras en Legones* n&w 

Por término de cuatro ó seis añoá, según se con
venga, y en pública licitación aunque estrajudicial, se 
arriendan varios pedazos de tierra labrantía que com
pondrán unas 180 fanegas, sitas en término a\a dicho 
pueblo de Leganés, con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la casa calle An
cha de S. Bernardo núm. 49, todos loa días de noere 

¡ á once de la mañana. E l ' remate tendrá Itrgar en lá 
casa calle de la Boina, núm. 6, cuarto toroero de la 
derecha, el dia 4 del próximo setiembre á las diez da 
su mañana. t % 

• • «• .•• • ! ? . • ! • ,-"1 f ¿anón 
I É • 

... , f. I :.- | ftftfaali I al ab rol f ,zr.'h sitwt o ion» 

• A n v E B T E R í c r i . " ' 1 : ; ' : 8 ' 0 ' ' " ^ 
. Se hallan de venta los estados impresos para es-

tender los amilUramientos eon arreglo al^erpjiiyp-
défo. 

'•' •• •' .noií. ul \*i 

iiEft<SAttfl p ü n m c t t f>tí n ^ b s T ; " ' : ' 
A L H O I I O I G A DK M A D B 1 0 . • • ol i M« ^ U Í ^ 6J*ad o)'¿>. • r.?i . J on -»J fi?ai »*' Ptectosen el mercado de,hqy. , , 

Trigo de 30 1)2 i 36 * 

u . | f ^ r ¡ d 1.» de setiembre do 1853. 

MADBID.—Imprenta de ü. Manuel Pita, calle de Madera Alta, núm 42. 


